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CAPITULO 1: SOBRE LA ADAPTACIÓN PARCIAL DEL PLANEAMIENTO 
GENERAL VIGENTE A  LA LOUA 

 

ARTÍCULO 1. CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ADAPTACIÓN PARCIAL DEL 
PLANEAMIENTO GENERAL VIGENTE A LA LOUA. 

 

1.- El presente documento es una Adaptación Parcial del planeamiento general vigente en el 
municipio de Benalmádena, a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 7/2002, de 17 de 
diciembre, y sus posteriores modificaciones (en adelante LOUA)(1.1).  

 

2.- De acuerdo con la Disposición Transitoria Segunda.2 de la citada Ley, tienen la 
consideración de Adaptaciones Parciales aquellas que, como mínimo, alcanzan al conjunto de 
determinaciones que configuran la ordenación estructural, en los términos del artículo 10.1 de 
dicha Ley.  

 

3.- El documento de Adaptación Parcial no introduce determinaciones de carácter 
pormenorizado que no estén directamente relacionadas o sean consecuencia directa del objeto 
y contenido de este procedimiento. Estas determinaciones deberán seguir el procedimiento 
legalmente establecido para su aprobación.  

 

4.- El contenido y alcance de las determinaciones incluidas en la presente Adaptación Parcial 
del planeamiento general vigente a la LOUA, de conformidad con lo regulado en el Decreto 
11/2008 de 22 de enero, en sus artículos 2 a 5, es el habilitado por la justificación expresada en 
la Memoria General, para las determinaciones objeto de Adaptación. La Adaptación Parcial de 
la Revisión del PGOU, por su naturaleza, no deroga la vigencia jurídica del Plan General, si 
bien las desplaza a los meros efectos formales, de utilización y consulta como instrumento 
integrador de la ordenación urbanística vigente en el municipio. 

 

 En caso de discrepancias entre el documento de Adaptación Parcial y la Revisión del PGOU 
prevalecerán estas últimas sobre las primeras, siempre que esta divergencia no tenga su 
origen en el objeto mismo de la Adaptación, concretamente, la aplicación sobrevenida de 
disposiciones de directa aplicación , el reconocimiento de las alteraciones que se hayan 
producido como consecuencia de ejecución del planeamiento vigente, así como el contenido, 
alcance y criterios establecidos en los artículos 3 , 4 y 5 del Decreto 11/2008 y que se 
desarrollan en este documento. 

 

ARTÍCULO 2. DOCUMENTACIÓN DE LA ADAPTACIÓN PARCIAL. 

 

1.-  La presente Adaptación Parcial del planeamiento general vigente en el municipio de 
Benalmádena, a la (LOUA), consta de la siguiente documentación:  

                                                

(1.1) Con las modificaciones introducidas por las leyes 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 
protegida y el Suelo, y la Ley 1/2006, de 16 de mayo. 
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Memoria General: con el contenido y alcance, información y justificación de los criterios de 
ordenación de la Adaptación conforme a lo dispuesto en el artículos 3, 4 y 5 del Decreto 
11/2008. 

Planimetría integrada, por los planos del planeamiento vigente, como planimetría de 
información, y por aquellos que se incorporan como planos de ordenación estructural: 

 

Planeamiento vigente: 

B.1.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO.  

ESTRUCTURA GENERAL Y ORGÁNICA DEL TERRITORIO E:1/5.000 

 

Planeamiento adaptado: 

 

B.1.AD.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO.  

ESTRUCTURA GENERAL Y ORGÁNICA DEL TERRITORIO E:1/5.000 

 

C.1.AD.- SISTEMAS GENERALES:   

PARQUES, JARDINES Y ESPACIOS LIBRES. 

INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS, DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS E:1/5.000 

 

D.1.AD.- USOS, DENSIDADES Y EDIFICABILIDADES GLOBALES E:1/10.000 

 

E.1.AD.- ELEMENTOS ESTRUCTURANTES DE LA RED DE TRANSPORTES PÚBLICOS 

SISTEMA DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES E:1/10.000 

 

 

- Anexo a las normas urbanísticas: con expresión de las determinaciones 
relativas al contenido de la Adaptación Parcial, las disposiciones que identifican los artículos 
derogados del planeamiento general vigente, así como los cuadros sobre los contenidos de las 
fichas de planeamiento y gestión que expresen las determinaciones resultantes de la 
Adaptación. 
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CAPITULO 2: SOBRE LA VIGENCIA, DOCUMENTACIÓN E INTERPRETACIÓN 
DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO GENERAL. 

 

ARTÍCULO 3. VIGENCIA DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
GENERAL. 

 

1.- El planeamiento general vigente en el municipio está integrado por la REVISIÓN DEL PGOU 
DE BENALMÁDENA aprobada definitivamente conforme al Acuerdo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la sesión 2/03 de 4 de Marzo de 2003 con los 
condicionantes de la Declaración de Impacto Ambiental, del Informe de la Demarcación de 
Carreteras del Estado y de la Dirección General de Costas. 

Así mismo forma parte integrante de la Revisión del PGOU los siguientes documentos sobre 
los que la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo en su sesión de 16 de Marzo de 2010 acuerda lo siguiente: 

 

 • Aprobación definitiva de la parte suspendida del Acuerdo de la CPOTU en sesión MA/2/2003 
celebrada el 4 de Marzo de 2003.  

• Corrección  de los errores detectados en la parte aprobada definitivamente. 

• Ratificación de la aprobación del Expediente Único por el que se da cumplimiento a los 
condicionantes del Acuerdo de la CPOTU en sesión MA/2/2003 celebrada el 4 de Marzo de 
2003.  

 

2.- Integran además el planeamiento general del municipio, las modificaciones del mismo, 
aprobadas definitivamente en el periodo de vigencia del instrumento anteriormente citado. 

 

3.- Igualmente, forman parte del planeamiento general, con el alcance determinado en la 
Disposición Transitoria Primera de estas Normas Urbanísticas, el planeamiento de desarrollo 
definitivamente aprobado y/o ejecutado, y así identificado expresamente, tanto en la Memoria 
Justificativa como en la Planimetría. 

 

ARTÍCULO 4. DOCUMENTACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
GENERAL VIGENTES. 

 

1.- Los instrumentos de planeamiento identificados en el artículo 3 de este Anexo a la  Normas 
Urbanísticas, conservarán como vigentes el conjunto de la documentación que los integra como 
un todo unitario y coherente, hasta el momento de su total revisión o adaptación completa a la 
LOUA, y ello, sin perjuicio del valor interpretativo de sus determinaciones, que se realizará de 
modo coherente con lo establecido en el artículo 5 de este Anexo a las Normas Urbanísticas, y 
con los contenidos de la Memoria General de esta Adaptación Parcial. 

 

2.- La documentación de la presente Adaptación Parcial será considerada como un anexo 
constituido por los documentos descritos en el artículo 2. Dicha documentación se considerará 
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integrada, con carácter complementario o subsidiario, en el conjunto de documentos de los 
instrumentos de planeamiento general vigentes a los que afecta. 

 

3.- A los efectos de lo regulado en los apartados anteriores la documentación del planeamiento 
general del municipio queda definida del siguiente modo respecto a la documentación exigible a 
un Plan General de Ordenación Urbanística: 

 

- Memoria General: integrada por la Memoria General de esta Adaptación 
Parcial, y la Memoria del Planeamiento General Vigente, sus modificaciones, y sus documentos 
anexos. Contiene la información, los objetivos generales y la justificación de los criterios 
adoptados, y constituye el instrumento básico para la interpretación del Plan en su conjunto. 

 

- Planos de información: constituidos por los del planeamiento general 
vigente y sus innovaciones, así como aquellos planos de ordenación que constituyen la base 
de información de la presente Adaptación Parcial. 

 

- Planos de ordenación estructural: del término municipal  y del núcleo 
de urbano (B1 AD, C1 AD, D1 AD, y E1 AD) con las determinaciones previstas en la legislación 
urbanística(4.1). 

 

- Normativa Urbanística: constituye el cuerpo normativo de la ordenación, 
e incluye, además de este Anexo a las Normas Urbanísticas, las correspondientes al 
planeamiento general vigente, sus innovaciones y del planeamiento de desarrollo aprobado, 
que no sean expresamente derogadas o resulten inaplicables por las presentes normas 
urbanísticas, así como sus Fichas de Planeamiento y Gestión, con las innovaciones contenidas 
en el Anexo 1 de estas Normas. 

 

- Estudio de impacto ambiental y otros documentos complementarios del 
PGOU vigente. 

 

 

ARTÍCULO 5. INTERPRETACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
GENERAL VIGENTES. 

 

1.- La interpretación del Plan General corresponde al Ayuntamiento en el ejercicio de sus 
competencias urbanísticas, y se encuentra regulada en el artículo 6 de las Normas Urbanísticas 
del PGOU vigente que a continuación se transcribe: 

 

“Artículo 6.- De la interpretación del pgoub. 

                                                
(4.1) Articulo 10.1.A de la LOUA,  modificado por artículo 23 uno de la Ley  13/2005; y artículos 3 y 4 del Decreto 11/2008, de 

22 de enero. 
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1. La interpretación del PGOUB corresponde al Ayuntamiento que lo formula y aprueba inicial y 
provisionalmente, y al órgano competente de la Comunidad Autónoma que tenga atribuida su 
aprobación definitiva. 

2. Si la importancia y cantidad de las resoluciones interpretativas así lo aconsejaren, podrían 
dictarse instrucciones o circulares a las que se daría la oportuna publicidad para general 
conocimiento. 

3. De cualquier forma, en caso de duda o colisión entre preceptos de diferentes normas del 
PGOUB, prevalecerá la interpretación más restrictiva. 

Si la discrepancia fuese entre los documentos, prevalecerán los escritos sobre los planos, y 
respecto de estos últimos, los de mayor detalle sobre los de menor. La prevalencia entre los 
documentos escritos se establece en el siguiente orden: primero Normas, segundo Memoria, 
tercero programa de actuación y cuarto Estudio Económico-Financiero.” 

 

2.- Dicha interpretación se realiza sin perjuicio de las facultades propias de la Junta de Andalucía 
conforme a las leyes vigentes, y de las funciones jurisdiccionales del Poder Judicial. 

 

3.- Los distintos documentos del Plan General integran una unidad cuyas determinaciones 
deben aplicarse según el sentido propio de la Memoria General, en razón a sus contenidos, 
finalidad y objetivos, en relación con el contexto y los antecedentes históricos y legislativos, así 
como en atención a la realidad social del momento. 

 

4.- En lo relativo a las determinaciones reguladas por esta Adaptación Parcial en los capítulos 3 
a 5, prevalecerá el contenido expresado en los documentos de la misma respecto a los del 
planeamiento general vigente, estableciéndose para ello, el mismo orden de prelación 
documental establecido en el apartado 1 del presente artículo, en caso de contradicción entre 
ellos. 

 

5.   En el caso de contradicción entre la regulación contenida en la planimetría, memoria o 
normativa urbanística con la normativa sectorial de directa aplicación anterior a la aprobación 
de la presente Adaptación Parcial, se aplicará la normativa sectorial sin que ello se entienda 
como una modificación del planeamiento vigente. 

En el caso de contradicción entre la regulación contenida en la planimetría, memoria o 
normativa urbanística con la normativa sectorial de directa aplicación posterior a la aprobación 
de la presente Adaptación Parcial se seguirán en este orden los siguientes pasos: 

 

1º) Habrá que atender al procedimiento de ajuste previsto en propia legislación sectorial. 

2º) Se procederá a formular consulta o solicitar informe a la administración sectorial que haya 
dictado la normativa sectorial. 

3º) Se procederá a la revisión o modificación de los instrumentos de planeamiento  afectados 
por el procedimiento establecido en los artículos 37 o 38 de la LOUA teniendo en cuenta la 
previsión legal , la contestación a la consulta y/o las determinaciones que se señalen en el 
informe sectorial emitido. 
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6. Se entiende por normativa sectorial de directa aplicación toda norma legal o   reglamentaria 
emanada de cualquier administración pública competente. Si la aplicación de la normativa 
sectorial requiriera de un acto administrativo de delimitación, deslinde, concreción de la escala 
o similar, la ordenación prevista en el presente documento tiene la consideración de ordenación 
provisional, que se concretará con la ordenación pormenorizada que deberá contar con los 
informes sectoriales preceptivos.  

 

CAPITULO 3. SOBRE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL DEL MUNICIPIO Y SU 
NÚCLEO URBANO. 

 

ARTÍCULO 6. ORDENACIÓN ESTRUCTURAL DEL MUNICIPIO Y SU NÚCLEO 
URBANO.  

 

1.- De conformidad con lo regulado en la legislación urbanística (6.1), la presente Adaptación 
Parcial del Plan General de Ordenación Urbanística determina en los planos de ordenación 
estructural del municipio y en el del núcleo urbano (B1 AD, C1 AD, D1 AD, y E1 AD), así como en el 
presente Anexo a las Normas Urbanísticas, los aspectos concretos y el alcance de las 
determinaciones que configuran su ordenación estructural. 

 

2.- Forman parte de la ordenación estructural del PGOU vigente, y de sus innovaciones, las 
determinaciones contenidas en los instrumentos planeamiento general vigente no adaptados a 
la LOUA, afectadas por las materias reguladas en el artículo 10.1 de dicha Ley. 

 

ARTÍCULO 7. IDENTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

1.- Las determinaciones propias de la ordenación estructural se identifican en lo referente a sus 
dimensiones físicas y espaciales en los planos de ordenación estructural; y en lo referente a su 
regulación normativa y a la definición de sus parámetros de ordenación, en el modo que 
determina este Anexo a la normativa urbanística. 

 

3.- Al objeto de asegurar la distinción e identificación en este Anexo a la normativa urbanística 
de los contenidos y determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural, se señalan con 
las siglas “(OE)” los artículos, párrafos, o determinaciones que forman parte de la misma. 

 

ARTÍCULO 8. LA CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍAS DEL SUELO (OE) 

 

1.- El Plan General de Ordenación Urbanística, de conformidad con lo establecido en la 
normativa urbanística vigente, clasifica los terrenos incluidos en el término municipal 
identificando las clases de suelo, con adscripción de los terrenos a sus categorías, delimitadas 
en el plano de CLASIFICACIÓN. ESTRUCTURA GENERAL Y ORGÁNICA DEL TERRITORIO (B.1.AD), del 
siguiente modo: 

                                                
(6.1) Articulo 10.1.A de la LOUA,  modificado por artículo 23 uno de la Ley  13/2005; y artículos 3 y 4 del Decreto 11/2008, de 

22 de enero. 
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a) Suelo Urbano: 

Delimitado conforme a los requisitos señalados por la legislación urbanística (8.1), e integrado 
por los suelos adscritos a las siguientes categorías: 

El suelo urbano consolidado (SUC), que queda ordenado específicamente de modo detallado 
en el Plan y cuyo desarrollo viene posibilitado por la aplicación directa de las Ordenanzas. 

Incluidos en esta categoría de suelo, se encuentran los ámbitos provenientes de Unidades de 
Ejecución del PGOU vigente que se han desarrollado y consolidado en el marco de éste, pero 
que quedan sujetos a los parámetros urbanísticos especificados en las Fichas Urbanísticas, 
planeamiento de desarrollo e instrumentos de gestión y ejecución  aprobados conforme a las 
que se han desarrollado (PA SUC-UE-Nº). 

De igual modo quedan incluidos los ámbitos provenientes de Sectores de Planeamiento que 
igualmente se han transformado conforme a sus condiciones de desarrollo e instrumentos de 
gestión y ejecución aprobados , alcanzando la categoría de suelo urbano consolidado, 
quedando sujetos a las condiciones conforme a las cuales se desarrollaron (PA SUC-SP-Nº). 

                                                
(8.1) Artículo 45 de la LOUA, y artículo 4.1 del Decreto 11/2008, de 22 de enero.  
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DENOMINACION AMBITO 

PGOU
DENOMINACION CLASE DE SUELO CATEGORIA DE SUELO

UE-1 SANTANGELO PA- SUC- UE-1 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-2 EL TOMILLAR PA- SUC- UE-2 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-3 POLIGONO INDUSTRIAL MUNICIPAL PA- SUC- UE-3 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-4 CAROLA I I PA- SUC- UE-4 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-5
CONJUNTO RESIDENCIAL 

MARAVILLAS PA- SUC- UE-5 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-6 LOS PINOS PA- SUC- UE-6 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-7 HUERTA GARCIA PA- SUC- UE-7 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-8 HUERTA MARIN PA- SUC- UE-8 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-9 BEJAR PA- SUC- UE-9 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-10 BENAMAINA PA- SUC- UE-10 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-11 DIORAMA PA- SUC- UE-11 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-12 PIMIENTA PA- SUC- UE-12 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-13 GALJOVEN PA- SUC- UE-13 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-14 ALEGRANAZA PA- SUC- UE-14 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-15 SOFICO-PISCINA MUNICIPAL PA- SUC- UE-15 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-16
SOFICO-LA PALOMA Y NORTE DEL 

GAMONAL PA- SUC- UE-16 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-17 SOFICO-LA CAÑADA PA- SUC- UE-17 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-18 SOFICO-PARCELA PEQUEÑA PA- SUC- UE-18 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-19 SOFICO-AVDA GARCIA LORCA PA- SUC- UE-19 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-20 C/OCCIDENTE PA- SUC- UE-20 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-21 EL JARDIN PA- SUC- UE-21 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-22 VILLAMIEL (AVDA ERASA) PA- SUC- UE-22 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-22BIS AVDA ERASA PA- SUC- UE-22BIS SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-23 HUERTA LOS ALAMOS PA- SUC- UE-23 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-24
PARQUE PRINCIPAL- POLIGONO 

COMPENSACION 1 PA- SUC- UE-24 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-24BIS
PARQUE PRINCIPAL- POLIGONO 

COMPENSACION 2 PA- SUC- UE-24BIS SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-25
PARQUE PRINCIPAL- POLIGONO 

EXPROPIACION 1 PA- SUC- UE-25 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-25BIS
PARQUE PRINCIPAL- POLIGONO 

EXPROPIACION 2 PA- SUC- UE-25BIS SUELO URBANO CONSOLIDADO

PGOU APROBADO 2003

DENOMINACION AMBITO PGOU 

ADAPTADO

PGOU ADAPTADO LOUA

 

Código Seguro de verificación: FKdbTt9hbro1w4zTlDYwDjJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verifirma.benalmadena.com

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR GARCIA APARICIO ROCIO CRISTINA FECHA 20/12/2011

ID. FIRMA AFIRMA FKdbTt9hbro1w4zTlDYwDjJLYdAU3n8j PÁGINA 12 / 35

FKdbTt9hbro1w4zTlDYwDjJLYdAU3n8j



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO A LAS NORMAS URBANÍSTICAS DE LA ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LOUA PGOU BENALMÁDENA 11 

 

UE-26 PARCELA DE BONANZA PA- SUC- UE-26 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-27 EL MADRIGAL PA- SUC- UE-27 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-28 CAMINO DE LA CARIHUELA PA- SUC- UE-28 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-29 AVDA. IMPERIO ARGENTINA PA- SUC- UE-29 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-30 HOTEL COSTA DEL SOL PA- SUC- UE-30 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-31 SANTA MARGARITA PA- SUC- UE-31 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-32 HOTEL BALI PA- SUC- UE-32 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-33
PARCELA DEL ANTIGUO HOTEL  

PLAYA PA- SUC- UE-33 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-34 ALMILAN PA- SUC- UE-34 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-35 CERRO AGUILA PA- SUC- UE-35 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-36 TORREALMADENA PA- SUC- UE-36 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-37 TORREVIGIA PA- SUC- UE-37 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-38 PLAYA DE SANTA ANA PA- SUC- UE-38 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-39 MALAPESQUERA PA- SUC- UE-39 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-40 PARCELA DENOMINADA EL CAJON PA- SUC- UE-40 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-41 VILLASOL PA- SUC- UE-41 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-42 C/VELAZQUEZ PA- SUC- UE-42 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-43
PARCELA EN FUENTE LA SALUD 

(Mira dor de l  Pue rto) PA- SUC- UE-43 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-44
ENCLAVE DEL CORTI JO DE MENA 

(Ca mi no Gi la be rt) PA- SUC- UE-44 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-45
ENCLAVE DEL CORTI JO DE MENA a l  

Es te  de l  Cua rte l  G. Ci vi l PA- SUC- UE-45 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-46
CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL

PA- SUC- UE-46 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-47 ENCLAVE DE LA GUARDIA CIVIL PA- SUC- UE-47 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-48
ENCLAVE DEL CORTI JO DE MENA a l  

Norte  de l  Cua rte l  G. Ci vi l PA- SUC- UE-48 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-51 ENCLAVE DE TORREQUEBRADA Nº2 PA- SUC- UE-51 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-52 ENCLAVE DE TORREQUEBRADA Nº3 PA- SUC- UE-52 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-53 LOS BUCANEROS PA- SUC- UE-53 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-55 PARCELA AL OESTE DE TORREMUELLE PA- SUC- UE-55 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-57 MIRADOR DE CARVAJAL PA- SUC- UE-57 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-58 TORREMAR- CARVAJAL ESTE PA- SUC- UE-58 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-60 VERACRUZ PA- SUC- UE-60 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-62 OESTE CERRO I PA- SUC- UE-62 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-63 OESTE CERRO I I PA- SUC- UE-63 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-64 LAS MORISCAS PA- SUC- UE-64 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-65 MONTEBELLO PA- SUC- UE-65 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-66 LA REALEZA PA- SUC- UE-66 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-67 EL CHORRILLO PA- SUC- UE-67 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-68 EL CARAMBUCO PA- SUC- UE-68 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-69 LAS MIMOSAS-NORTE PA- SUC- UE-69 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-72 POLIGONO INDUSTRIAL LA LEALA PA- SUC- UE-72 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-73 LA LEALA NORTE PA- SUC- UE-73 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-74 CAOBEL PA- SUC- UE-74 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-75A BLAS INFANTE- AVDA. ANDALUCIA PA- SUC- UE-75A SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-75B AVDA. BLAS INFANTE PA- SUC- UE-75B SUELO URBANO CONSOLIDADO  
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UE-76A LA TRIBUNA A PA- SUC- UE-76A SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-76B LA TRIBUNA B PA- SUC- UE-76B SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-77 CALLE CORSA PA- SUC- UE-77 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-78 ZONA SANITARIA EL TOMILLAR PA- SUC- UE-78 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-79 AVDA. DE BONANZA PA- SUC- UE-79 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-80 EL BATAN PA- SUC- UE-80 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-81 AVDA. MARISOL PA- SUC- UE-81 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-82 EDIFICIO VIRGINIA PA- SUC- UE-82 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-83 LOS ALAMOS PA- SUC- UE-83 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-84 HOTEL TRITON PA- SUC- UE-84 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-85 CALLE VEGA PA- SUC- UE-85 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-86
EDIFICIO SINGULAR EN ARROYO DE 

LA MIEL PA- SUC- UE-86 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-87 HOTEL ALAY I I PA- SUC- UE-87 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-88 CALLE JEREZ PA- SUC- UE-88 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-89 TIVOLI PA- SUC- UE-89 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-91 LOS CASTILLEJOS PA- SUC- UE-91 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-94 LA VERDAD PA- SUC- UE-94 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-95 LOS PAJARITOS PA- SUC- UE-95 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-98 CARRIL DEL SIROCO PA- SUC- UE-98 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-99 LA VIÑUELA PA- SUC- UE-99 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-100 LAS ADELFAS PA- SUC- UE-100 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-101 LA PERLA I I I PA- SUC- UE-101 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-102 CERRO DEL HORNO PA- SUC- UE-102 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-107 AVDA. MIJAS PA- SUC- UE-107 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-109 LOS BANCALES PA- SUC- UE-109 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-110 EL MERO PA- SUC- UE-110 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-111 LOS ALMENDROS PA- SUC- UE-111 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-112 TORREMUELLE NORTE PA- SUC- UE-112 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-113 FUENTE DE LA SALUD PA- SUC- UE-113 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-114 FUENTE DE LA SALUD I I PA- SUC- UE-114 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-115 FUENTE DE LA SALUD I I I PA- SUC- UE-115 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-116 FUENTE DE LA SALUD IV PA- SUC- UE-116 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UE-117 FUENTE DE LA SALUD V PA- SUC- UE-117 SUELO URBANO CONSOLIDADO  
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DENOMINACION AMBITO 

PGOU
DENOMINACION CLASE DE SUELO CATEGORIA DE SUELO

UEP-1 HIGUERON PA- SUC- UEP-1 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-2 TORREMAR PA- SUC- UEP-2 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-3 CAPELLANIA PA- SUC- UEP-3 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-4 EL CONEJO PA- SUC- UEP-4 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-5 EL ALMENDRO PA- SUC- UEP-5 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-6-7 SANTA MATILDE- EL RETAMAR PA- SUC- UEP-6-7 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-8 LA PALOMA PA- SUC- UEP-8 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-9 PERLA I - PERLA I I - BENASOL PA- SUC- UEP-9 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-10 LA MORERA PA- SUC- UEP-10 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-11 EL  OLMEDO PA- SUC- UEP-11 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-12 SANTANA PA- SUC- UEP-12 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-13 LA SERREZUELA PA- SUC- UEP-13 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-14 MIRAFLORES- PUERTO ALGARROBO PA- SUC- UEP-14 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-15 VERACRUZ PA- SUC- UEP-15 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-16 BENAMAINA PA- SUC- UEP-16 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-17 MONTE ALTO I PA- SUC- UEP-17 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-18 MONTE ALTO I I PA- SUC- UEP-18 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-19 RANCHO MILTON PA- SUC- UEP-19 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-20 RANCHO DOMINGO PA- SUC- UEP-20 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-21 LA VISTA PA- SUC- UEP-21 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-22 TORREMUELLE PA- SUC- UEP-22 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-23 TORREQUEBRADA PA- SUC- UEP-23 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-24-1
TORREGOLF- TORREQUEBRADA 

COSTA PA- SUC- UEP-24-1 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-24-2
TORREGOLF- TORREQUEBRADA 

COSTA PA- SUC- UEP-24-2 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-25 DOÑA MARIA SUR (1) PA- SUC- UEP-25 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-26 ERASA-BENALMAR PA- SUC- UEP-26 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-27 PUERTO MARINA PA- SUC- UEP-27 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-28 SOLYMAR CENTRO PA- SUC- UEP-28 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-29 EL CERRO PA- SUC- UEP-29 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-30 LA HACIENDA PA- SUC- UEP-30 SUELO URBANO CONSOLIDADO

UEP-31 SANTANGELO ESTE PA- SUC- UEP-31 SUELO URBANO CONSOLIDADO

PGOU APROBADO 2003 PGOU ADAPTADO LOUA

DENOMINACION AMBITO PGOU 

ADAPTADO
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Suelo Urbano no consolidado incluido en Unidades de Ejecución creadas mediante Modificaciones e 
Innovaciones del Planeamiento General vigente que se han desarrollado y alcanzado la categoría de 
suelo urbano consolidado: 

 

INNOVACIÓN DEL PGOU APROBADO EN 
2.003 

PGOU ADAPTADO LOUA 

DENOMINACIÓN ÁMBITO 
INNOVACIÓN PGOU 

DENOMINACIÓN DENOMINACIÓN 
ÁMBITO PGOU 

ADAPTADO 

CLASE DE SUELO CATEGORÍA DE SUELO 

UE-118 HIGUERÓN-1 PA-SUC-UE-118 SUELO URBANO CONSOLIDADO 

UE-123 HOTEL BALMORAL PA-SUC-UE-123 SUELO URBANO CONSOLIDADO 

UE.126 EL VILLORDO NORTE PA-SUC-UE-126 SUELO URBANO CONSOLIDADO 

UE-130 HOTEL ALEYSA PA-SUC-UE-130 SUELO URBANO CONSOLIDADO 

 

A continuación se transcribe en el siguiente cuadro la tramitación de los Sectores de 
Planeamiento del Planeamiento general vigente que han sido transformados y alcanzado la 
clasificación de suelo urbano en su categoría de consolidado: 

 

PGOU VIGENTE PGOU ADAPTADO 

SECTOR FIGURA TRAMITACIÓN DENOMINACIÓN 
SECTOR 

SP-3 

CORTIJO MENA 

PPO DEFINITIVA SUELO URBANO 
CONSOLIDADO 

PA-SUC-SP-3 

SP-4.1 

Dª MARÍA NORTE 1 

PPO DEFINITIVA SUELO URBANO 
CONSOLIDADO 

PA-SUC-SP-4.1 

SP-4.2 

Dª MARÍA NORTE 2 

PPO DEFINITIVA SUELO URBANO 
CONSOLIDADO 

PA-SUC-SP-4.2 

SP-6B 

HUERTA LOS NADALES 

PPO DEFINITIVA SUELO URBANO 
CONSOLIDADO 

PA-SUC-SP-6B 

SP-8 

SANTANGELO OESTE 

PPO DEFINITIVA SUELO URBANO 
CONSOLIDADO 

PA-SUC-SP-8 

SP-12  

LA VIÑUELA 

PPO DEFINITIVA SUELO URBANO 
CONSOLIDADO 

PA-SUC-SP-12 
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SP-14  

HACIENDA SAN FERNANDO 

PPO DEFINITIVA SUELO URBANO 
CONSOLIDADO 

PA-SUC-SP-14 

SP-20 

CASABLANCA 

PPO DEFINITIVA SUELO URBANO 
CONSOLIDADO 

PA-SUC-SP-20 

SP-24 

LOS PEÑONES 

PPO DEFINITIVA SUELO URBANO 
CONSOLIDADO 

PA-SUC-SP-24 

 

El suelo urbano no consolidado (SUNC) con ordenación detallada incluido en áreas de reforma 
interior o sectores, donde el Plan establece la ordenación pormenorizada en los planos de 
ordenación, y en las fichas de planeamiento y gestión contenidas en el planeamiento general 
vigente para cada área o sector. 

 

DENOMINACION 

AMBITO PGOU
DENOMINACION SUPERFICIE

DENOMINACION 

AMBITO PGOU 

ADAPTADO

CLASE DE SUELO
CATEGORIA DE 

SUELO

UE-49
PARCELA AL OESTE DEL 

CASINO 2.215 SUNC-49 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

UE-50
ENCLAVE DE 

TORREQUEBRADA Nº1 24.434 SUNC-50 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

UE-54 CERRO PALOMO 14.377 SUNC-54 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

UE-56 VALDECONEJOS 23.431 SUNC-56 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

UE-61 LA HIDALGA 21.241 SUNC-61 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

UE-70A LOS NADALES 1A 18.012 SUNC-70A SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

UE-70B LOS NADALES 1B 18.174 SUNC-70B SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

UE-71 EL VILLORDO 154.211 SUNC-71 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

UE-90 SAN ALFONSO 44.706 SUNC-90 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

UE-96 LOS EUCALIPTOS 14.583 SUNC-96 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

UE-106 AMOCAFRE 3.703 SUNC-106 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

PGOU APROBADO 2003 PGOU ADAPTADO A LOUA

 

 

DENOMINACION 

AMBITO 

INNOVACION 

PGOU

DENOMINACION SUPERFICIE

DENOMINACION 

AMBITO PGOU 

ADAPTADO

CLASE DE SUELO
CATEGORIA DE 

SUELO

UE-125 EL QUINTO 5.647 SUNC-125 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

INNOVACION DEL PGOU APROBADO 

EN 2.003
PGOU ADAPTADO A LOUA
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b) Suelo No Urbanizable: 

Delimitado de acuerdo con los requisitos marcados por la legislación aplicable (8.2) e integrado 
en este Plan por los suelos adscritos a las siguientes categorías: 

- Especial protección por legislación específica: Dominio Público Hidráulico, Dominio Público 
Marítimo-Terrestre, Montes Públicos, Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural. 

Especial protección por planificación territorial o urbanística: constituido por los terrenos 
protegidos por el Plan de Ordenación Territorial de la Aglomeración Urbana de Málaga 
(POTAUM) y/o el PGOU no incluidos en el apartado anterior. 

- Protección Territorial Ámbitos Serranos (Sierra de Mijas) 

Para este suelo es de aplicación directa la normativa del planeamiento vigente en función de su 
zonificación, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de este Anexo 
a las Normas Urbanísticas.  

 

c) Suelo Urbanizable: 

Delimitado conforme a los requerimientos de la legislación urbanística (8.3) e integrado en este 
Plan por el suelo adscrito a las siguientes categorías:  

Suelo Urbanizable Ordenado (SURO), constituido por aquel que se encuentra clasificado como 
urbanizable por el PGOU vigente y cuenta con la ordenación detallada, es decir, aprobado 
definitivamente el Plan Parcial de Ordenación que lo desarrolla: 

PGOU VIGENTE PGOU ADAPTADO 

SECTOR FIGURA TRAMITACIÓN DENOMINACIÓN 
SECTOR 

SP-2 

SANTANGELO NORTE 2 

PPO DEFINITIVA PA-SURO-SP-2 

SP-6A 

LOS NADALES 

PPO DEFINITIVA PA-SURO-SP-6A 

SP-7 

CARVAJAL 

PPO DEFINITIVA PA-SURO-SP-7 

SP-9A 

CALA DE LA HIGUERA 1 

PPO DEFINITIVA PA-SURO-SP-9A 

SP-9B 

CALA DE LA HIGUERA 2 

PPO DEFINITIVA PA-SURO-SP-9B 

SP-10  

LA HIDALGA 

PPO DEFINITIVA PA-SURO-SP-10 

SP-11  PPO DEFINITIVA PA-SURO-SP-11 

                                                
(8.2) Artículo 46 de la LOUA, y artículo 4.3 del Decreto 11/2008, de 22 de enero. 
(8.3) 

Artículo 47 de la LOUA,  y artículo 4.2 del Decreto 11/2008, de 22 de enero.
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LA VIÑUELA 

SP-13  

LA SOGA 2 

PPO DEFINITIVA PA-SURO-SP-13 

SP-16  

LAS CAÑADAS 

PPO DEFINITIVA PA-SURO-SP-16 

SP-17  

CORTIJO DE LA REINA 

PPO DEFINITIVA PA-SURO-SP-17 

SP-21  

RESERVA DE HIGUERÓN 

PPO DEFINITIVA PA-SURO-SP-21 

 

Suelo Urbanizable Sectorizado (SURS) constituido por sectores sujetos a planeamiento de 
desarrollo mediante Planes Parciales, que establecerán la ordenación detallada siguiendo los 
criterios y directrices establecidos en el PGOU para cada uno de ellos en las correspondientes 
fichas de planeamiento y gestión del planeamiento general vigente: 

PGOU VIGENTE PGOU ADAPTADO 

SECTOR FIGURA TRAMITACIÓN DENOMINACIÓN 
SECTOR 

SP-18 

EL LAGAR DE LA FUENTE 

PPO APROBACIÓN INICIAL 

12/10/2006 

SURS-SP-18 

SP-19 

ABULAGAR 

PPO EN TRÁMITE SURS-SP-19 

SP-23 

FINCA LOS CABALLEROS 

PPO PROVISIONAL SURS-SP-23 

SP-25 

HOYO OLIVOS 

PPO SIN DESARROLLAR SURS-SP-25 

Para el desarrollo de los sectores SURS-SP-18 y SURS-SP-25, deberá determinarse 
previamente la densidad por el instrumento de planeamiento adecuado. 

 

Suelo Urbanizable No Sectorizado (SURNS) constituido por el resto de suelo urbanizable no 
incluido en las categorías anteriores. 

 

2.- Las fichas de planeamiento y gestión del planeamiento general vigente, recogen las 
características de los distintos ámbitos, definiendo en cada caso los parámetros de aplicación 
para su desarrollo. 
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3.- La clasificación y adscripción de la categoría del suelo constituye la división básica de éste a 
efectos urbanísticos y determina los regímenes específicos de derechos y deberes de sus 
propietarios conforme a lo regulado en la vigente legislación urbanística (8.4). 

 

ARTÍCULO 9. DISPOSICIONES SOBRE VIVIENDA PROTEGIDA. (OE) 

 

1.- Conforme a lo establecido en el articulo 3.2.b del Decreto 11/2008, de 22 de enero, la 
reserva de vivienda protegida prevista en la vigente legislación urbanística (9.1), no será exigible 
a los sectores que cuenten con ordenación pormenorizada aprobada inicialmente con 
anterioridad al 20 de enero de 2007, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Única de la Ley 13/2005, de 11 de septiembre, ni en aquellas áreas que cuenten 
con ordenación pormenorizada, aprobada inicialmente, con anterioridad al inicio del trámite de 
aprobación de este documento de Adaptación Parcial. 

 

2.-  El Planeamiento de desarrollo que cuente con la obligación legal de destinar parte de su 
edificabilidad a algún régimen de protección pública deberán establecer la calificación 
pormenorizada del mismo, señalando las parcelas que queden afectadas.  

 

3.-  La determinación y aplicación de los coeficientes de uso y tipología para la calificación de 
suelo con destino a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública 
en la presente Adaptación Parcial y el planeamiento que lo desarrolle tiene por objeto la 
equidistribución entre los distintos ámbitos espaciales  de reparto y propietarios afectados en 
cada uno de las cargas que de dicha calificación puedan derivarse. 

 

4.- Los coeficientes de uso y tipología aplicables no podrán contradecir los establecidos en el 
planeamiento superior, aun cuando sí podrán adecuarlos en los casos previstos en la 
legislación urbanística motivando su procedencia y proporcionalidad sin disminuir en ningún 
caso el aprovechamiento objetivo. 

 

5.- La aplicación de los coeficientes de uso y tipología para las viviendas sujetas a algún 
régimen de protección pública no modificará el aprovechamiento medio del área de reparto 
correspondiente o la distribución del aprovechamiento entre los sectores o áreas de 
planeamiento o ejecución. 

 

6.-La concesión de licencias de edificación para las parcelas destinadas por el planeamiento a 
viviendas sometidas a algún régimen de protección pública exigirá la previa calificación 
provisional del proyecto conforme la normativa que resulte de aplicación. La concesión de 
licencias de primera ocupación para las parcelas destinadas a viviendas sometidas a algún 
régimen de protección pública exigirá la previa calificación definitiva de las obras realizadas, 
según la normativa que resulte de aplicación. De estar construidas las viviendas sujetas a 
protección y no poder obtener la calificación definitiva por causas imputables al promotor, el 
Ayuntamiento podrá acordar su expropiación o su venta forzosa por incumplimiento de las 
obligaciones urbanísticas. 

                                                
(8.4) 

Artículos  4 a 9  de la Ley 8/2007, de Suelo,  y artículos 48 a 56 de la LOUA. 

(9.1) Artículo 10.1.A.b de la LOUA, modificado por artículo 23 uno de la Ley  13/2005. 

Código Seguro de verificación: FKdbTt9hbro1w4zTlDYwDjJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verifirma.benalmadena.com

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR GARCIA APARICIO ROCIO CRISTINA FECHA 20/12/2011

ID. FIRMA AFIRMA FKdbTt9hbro1w4zTlDYwDjJLYdAU3n8j PÁGINA 20 / 35

FKdbTt9hbro1w4zTlDYwDjJLYdAU3n8j



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO A LAS NORMAS URBANÍSTICAS DE LA ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LOUA PGOU BENALMÁDENA 19 

 

 

7.- De conformidad con el Capítulo III del Título III de la LOUA, el Ayuntamiento y la 
administración autonómica podrán delimitar áreas de tanteo y retracto que podrán abarcar a 
todas o parte de las parcelas calificadas para la construcción de viviendas sujetas a algún 
régimen de protección pública. El Ayuntamiento podrá exigir que el planeamiento de desarrollo 
contenga la delimitación de áreas de tanteo y retracto. 

 

8.- La exigencia de reserva de vivienda protegida se establece para los sectores o áreas que 
no cuentan con ordenación pormenorizada aprobada conforme a lo establecido en el punto 1 
de este artículo, quedando especificado en la Memoria Justificativa. 

 

9.- El coeficiente de homogeneización de la vivienda protegida respecto a la renta libre está 
justificado en la Memoria y se establece en 0,39. 

 

Ámbitos a los que le es de aplicación la reserva de vivienda protegida: 

 

SECTOR 

PLANEAMIENTO DE 

DESARROLLO 
SISTEMA DE 

ACTUACIÓN 

ADAPTACIÓN LOUA 

 

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO 

 

FIGURA 

 

FASE DE 

APROBACIÓN 

SISTEMA 
DENOMINACIÓN  

USO 

Reserva para VPP 
30% 

Aprovechamiento 
objetivo de uso 

residencial 

Sp-25 

HOYO 
OLIVOS 

 

PPO 

SIN 

DESARROLLAR 

COMPENSACIÓN 
SURS-SP-25 

RESIDENCIAL 
SI 

 

No obstante, en aquellos ámbitos en los que el planeamiento vigente establece la 
ordenación pormenorizada, si el planeamiento de desarrollo planteara alguna modificación 
en dicha ordenación, marcada por el PGOU vigente, deberá reservar el 30% del 
aprovechamiento objetivo para viviendas de promoción pública tal y como especifica el 
artículo 3.2.b) del Decreto 11/2008, de 22 de enero. 

 

ARTÍCULO 10. SISTEMAS GENERALES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN 
ESTRUCTURAL. (OE) 

 

1.-La Adaptación Parcial identifica como ordenación estructural del PGOU, aquellos Sistemas 
Generales constituidos por la red básica de terrenos, reservas de terrenos y construcciones de 
destino dotacional público que por su función o destino específico, por sus dimensiones o por 
su posición estratégica integren o deban integrar, según el planeamiento vigente, la estructura 
actual o de desarrollo urbanístico del término municipal en su conjunto o en cualquiera de sus 
partes; entendiendo con ello que, independientemente de que el uso sea educativo, deportivo, 
sanitario u otros, por la población a la que sirven o por el área de influencia a la que afectan, 
superan el ámbito de una dotación local. 
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2.- Los Sistemas Generales de parques, jardines y espacios libres, así como de  dotaciones, 
equipamientos, infraestructuras y servicios anteriores son los identificados en los planos de 
ordenación estructural. 

 

3.- Los parques, jardines y espacios libres públicos en el municipio alcanzan la cifra de 9,81 
m/2 por habitante, y están debidamente representados en los planos de Ordenación 
Estructural. 

SISTEMAS GENERALES DEL MUNICIPIO DE BENALMÁDENA: 

 

PGOU VIGENTE ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LOUA 
SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS 

LIBRES_ ÁREA DE PLAYAS 
SISTEMA GENERAL DE ÁREAS LIBRES_ÁREA DE PLAYA 

SGAL.AP SGAL.AP-1 

SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS 

LIBRES_ PARQUES PÚBLICOS 

SISTEMA GENERAL DE ÁREAS LIBRES_PARQUES PÚBLICOS 

SGAL.PP SGAL.PP-1  (PARQUE DE VAGUADA) 

 SGAL.PP-2  (PARQUE CASABLANCA) 

 SGAL.PP-3  

 SGAL.PP-4  (PARQUE DE VAGUADA) 

 SGAL.PP-5  

 SGAL.PP-6  (PARQUE VERACRUZ) 

 SGAL.PP-7  (PARQUE CERRO DEL VIENTO) 

SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS 

LIBRES_ ÁREAS DE PROTECCIÓN 

SISTEMA GENERAL DE ÁREAS LIBRES_ÁREAS DE 

PROTECCIÓN 
SGAL.PR SGAL.PR-1  (PROTECCIÓN DE ARROYOS) 

 SGAL.PR-2  (PROTECCIÓN DE ARROYOS) 

 SGAL.PR-3  (PROTECCIÓN DE ARROYOS) 

 SGAL.PR-4  (PROTECCIÓN DE ARROYOS) 

 SGAL.PR-5  (PROTECCIÓN DE ARROYOS) 

 SGAL.PR-6  (PROTECCIÓN DE ARROYOS) 

 SGAL.PR-7  (PROTECCIÓN DE ARROYOS) 

 SGAL.PR-8  (PROTECCIÓN DE ARROYOS) 

 SGAL.PR-9  (PROTECCIÓN DE ARROYOS) 

 SGAL.PR-10  (PROTECCIÓN DE ARROYOS) 

 SGAL.PR-11 

 SGAL.PR-12   

 SGAL.PR-13   

 SGAL.PR-14 

 SGAL.PR-15   

 SGAL.PR-16 

 SGAL.PR-17   

 SGAL.PR-18 
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SISTEMAS GENERALES DE EQUIPAMIENTO 
ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LOUA 

USO ADMINISTRATIVO 

Nomenclatura 
en planimetría 

USO ESPECIFICO 

SGE.A-1 Ayuntamiento Benalmádena Pueblo y Ampliación 

SGE.A-2 Tenencia de Alcaldía Arroyo de la Miel y Oficina de Turismo 

SGE.A-3 Tenencia de Alcaldía Benalmádena Costa 

USO CULTURAL 

Nomenclatura 
en planimetría 

USO ESPECIFICO 

SGE.C-1 Casa Museo Precolombino B. Pueblo 

SGE.C-2 Casa de la Cultura Arroyo de la Miel 

SGE.C-3 Castillo Bil-Bil 

USO ESCOLAR 

Nomenclatura 
en planimetría 

USO ESPECIFICO 

SGE.E-1 IES Cerro del Viento 

SGE.E-2 IES El Tomillar 

SGE.E-3 IES Ibn Al Baytar 

SGE.E-4 IES Arroyo de la Miel 

USO RECREATIVO 

Nomenclatura 
en planimetría 

USO ESPECIFICO 

SGE.R-1 Complejo Recreativo Monte Calamorro 

USO DEPORTIVO 

Nomenclatura 
en planimetría 

USO ESPECIFICO 

SGE.D-1 Polideportivo Arroyo de la Miel 

SGE.D-2 Polideportivo Benalmádena Pueblo 

SGE.D-3 Campo Fútbol Tomillar Arroyo de la Miel 

SGE.D-4 Piscina Municipal y Pista de Hielo 

USO SANITARIO 

Nomenclatura 
en planimetría 

USO ESPECIFICO 

SGE.SA-1 Consultorio Médico Arroyo de la Miel 

SGE.SA-2 Consultorio Médico Benalmádena Pueblo 

SGE.SA-3 CHARE 

USO CEMENTERIO 
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Nomenclatura 
en planimetría 

USO ESPECIFICO 

SGE.CM-1 Cementerio Benalmádena Pueblo 

SGE.CM-2 Cementerio Antiguo Arroyo de la Miel 

SGE.CM-3 Cementerio Arroyo de la Miel 

USO VARIOS 

Nomenclatura 
en planimetría 

USO ESPECIFICO 

SGE.V-1 Guardería de Benalmádena Pueblo 

SGE.V-2 Biblioteca de Benalmádena Pueblo 

SGE.V-3 Aparcamientos Benalmádena Pueblo 

SGE.V-4 Hogar del Jubilado Benalmádena Pueblo 

SGE.V-5 Recinto Ferial  Benalmádena Pueblo 

SGE.V-6 Plaza e Toros Benalmádena Pueblo 

SGE.V-7 Vivero Benalmádena Pueblo 

SGE.V-8 Antiguo Cuartel Guardia Civil 

SGE.V-9 Aparcamientos Tívoli 

SGE.V-10 Ampliación Guardería Municipal Arroyo de la Miel 

SGE.V-11 Guardería Municipal Arroyo de la Miel 

SGE.V-12 Centro Cultural Tomillar Viejo 

SGE.V-13 Edificio Ovoide 

SGE.V-14 Futura Comisaria de Policía Nacional 

SGE.V-15 Centro de Día 

SGE.V-16 Hogar del Jubilado Arroyo de la Miel 

SGE.V-17 Edificio Tribuna Arroyo de la Miel 

SGE.V-18 Pista Monopatín 

SGE.V-19 Biblioteca Benalmádena Costa 

SGE.V-20 Auditorio Recinto Ferial 

SGE.V-21 Selwo Marina 

SGE. V-22 Residencia Tercera Edad Benalmádena Costa 

SGE.V-23 Cruz Roja 

SGE.V-24 Sala de Exposiciones Benalmádena Costa 

SGE.V-25 Club Náutico 
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SISTEMAS GENERALES DE INFRAESTRUCTURA 
USO INFRAESTRUCTURAS 

Nomenclatura 
en planimetría 

USO ESPECIFICO 

SGI-1 Antenas Sierra de Mijas 

SGI-2 Depósitos  Serrezuela 

SGI-3 Depósito Ermita de la Cruz 

SGI-4 Captación de agua Ermita de la  Cruz 

SGI-5 Depósitos salida autovía 

SGI-6 Instalaciones Emabesa 

SGI-7 Antiguos Pozos del Arroyo 

SGI-8 Depuradora Arroyo 

SGI-9 Estación de Bombeo  Mancomunidad 

SGI-10 Depósito Carola 

SGI-11 Depósito SP-2 

SGI-12 Depósito Santángelo 

SGI-13 Depósito 

SGI-14 Depósito 

 

 

SISTEMAS GENERALES DE COMUNICACIONES 
ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LOUA 

SGC.RV-1 Autopista AP-7, E-15 

SGC.RV-2 
Avda. Antonio Machado-Avda. del Sol  
(Antigua carretera nacional N-340) 

 

SGC.RV-
3,4,5,6,7 

Viales de enebramiento y tramo de Carretera A-368, 
(comunicaciones transversales) 

SGC.FE-1 Ferrocarril de Cercanías Fuengirola-Málaga 

SGC.TE-1 Instalaciones de Telecabina  

SGC.MO-1 Monorraíl 
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ARTÍCULO 11. USOS, EDIFICABILIDADES Y DENSIDADES GLOBALES DEL 
SUELO URBANO Y DE LOS SECTORES DEL SUELO URBANIZABLE (OE). 

 

1.- Los parámetros que, conforme dispone el artículo 3.2 d) del Decreto 11/2008, se 
establecen en la presente Adaptación Parcial relativos a usos, densidades y edificabilidades 
globales por zonas homogéneas en suelo urbano consolidado, y sectores en suelo urbano no 
consolidado y suelo urbanizable ordenado y sectorizado, tienen carácter estructural y son un 
concepto distinto a los parámetros de carácter pormenorizado que se contienen en las 
ordenanzas que sean de aplicación, que continúan en vigor y son los referentes que se 
tendrán que utilizar para el otorgamiento de licencias. 

 

2.- Toda modificación de ordenanzas que implique o pueda implicar con su aplicación que se 
supere  parámetro estructural establecido deberá ser informado al efecto por el Técnico 
Municipal, con el fin de acordar el procedimiento y la Administración competente para su 
tramitación. “ 

 

3.- El Plan General establece en el plano de ordenación estructural D.1. AD para el suelo 
urbano y los sectores del suelo urbanizable la asignación de usos globales, considerando 
éstos, como el uso característico a una zona, área o sector que es susceptible de ser 
desarrollado en usos pormenorizados, conforme a la regulación contenida en el PGOU y sus 
ordenanzas.  

 

4.- Los usos globales y pormenorizados se regulan para el suelo urbano y urbanizable en el 
Título III de las Normas del PGOU vigente. 

 

5.-  El Plan General establece según lo exigido en la vigente legislación urbanística para el 
suelo urbano y los sectores del suelo urbanizable la asignación de edificabilidades y 
densidades globales, en su caso, conforme al siguiente detalle:  
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SUELO URBANO CONSOLIDADO. 

 

ÁREAS HOMOGÉNEAS que comprenden los núcleos urbanos tradicionales y los ámbitos 
procedentes de Unidades de Ejecución (UE/UEP) así como los Sectores de Suelo Urbanizable 
Sectorizado (SP) que ya se han consolidado: 

 

ZONA USO GLOBAL 
DENSIDAD GLOBAL 

(Viv/Ha) 
EDIFICABILIDAD 

GLOBAL (m2t/m2s) 

BENALMÁDENA PUEBLO RESIDENCIAL 95 1,10 

BENALMÁDENA COSTA RESIDENCIAL 103 0,75 

ARROYO DE LA 

MIEL_PRINCIPAL 
RESIDENCIAL 97 1,10 

ARROYO DE LA MIEL 

_ENSANCHE 
RESIDENCIAL 33,77 0,41 

ARROYO DE LA 

MIEL_INDUSTRIAL 
INDUSTRIAL/ TERCIARIO 12,65 0,99 

URBANIZACIONES  RESIDENCIAL 25,89 0,37 

PARQUE DE 

ATRACCIONES 
TERCIARIO --- 0,17 

 

Sectores de suelo urbanizable sectorizado (antiguos SP) que tras su transformación y 
urbanización ha adquirido la condición de suelo urbano consolidado según el artículo 45 de la 
LOUA. 

 

SECTOR DENOMINACIÓN 

ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LOUA 

DENOMINACIÓN 
PGOU 

ADAPTADO 
USO GLOBAL 

Índice de 
Edificabilidad 

Global 
(m2.t./m2s.) 

DENSIDAD 
GLOBAL 
(Viv/Ha) 

SP-3 CORTIJO MENA SUC RESIDENCIAL 0,14 20 

SP-4.1 
DOÑA MARÍA 

NORTE 1 
SUC 

TERCIARIO 
(EQUIPAMIENTO 

PRIVADO) 
0,7 --- 

SP-4.2 
DOÑA MARÍA 

NORTE 2 
SUC RESIDENCIAL 0,14 32 

SP-6B 
HUERTA LOS 

NADALES 
SUC RESIDENCIAL 0,18 18 

SP-8 
SANTANGELO 

OESTE 
SUC RESIDENCIAL 0,14 20,5 

SP-12 LA SIERRA SUC RESIDENCIAL 0,14 20 
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SP-14 
HACIENDA SAN 

FERNANDO 
SUC RESIDENCIAL 0,14 20 

SP-20 CASABLANCA SUC RESIDENCIAL 0,14 9,68 

SP-24 
PARTIDO LOS 

PEÑONES 
SUC RESIDENCIAL 0,14 3,75 

 

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. 

Cada ámbito de suelo urbano no consolidado constituye un área homogénea y el uso, 
densidad y edificabilidad global de cada uno es específico para cada uno de ellos, y queda 
determinado en cada una de las Fichas Urbanísticas del planeamiento general vigente: 

 

ÁMBITO 
SUPERFICIE 

(m
2
) 

DENSIDAD EDIFICABILIDAD USO  

Nº MAX 

VIVIENDAS 
DENSIDAD 

(VIV/HA) 

ÍNDICE DE 

EDIFICABILIDAD 

(M
2
T/M

2
S) 

TECHO 

MÁXIMO 

EDIFICABLE 

(M
2
T) 

USO 
PGOU 

VIGENTE 

USO 
PGOU 

ADAPTADO 

SUNC-49 2.215 3 13,54 0,27 598 
Residencial 

(Unifamiliar) 
Residencial 

SUNC-50 24.434 20 8,19 0,20 4.887 
Residencial 

(Unifamiliar) 
Residencial 

SUNC-54 14.377 15 10,43 0,11 1.645 
Residencial 

(Unifamiliar) 
Residencial 

SUNC-56 23.431 19 8,11 0,22 5.164 
Residencial 

(Unifamiliar) 
Residencial 

SUNC-61 21.241 50 23,54 0,24 5.025 
Residencial 

(Plurifamiliar) 
Residencial 

SUNC-
70A 

18.012 
  

0,24 4.310 
Residencial 

(Unifamiliar) 
Residencial 

SUNC-70B 18.174 
  

0,24 4.285 
Residencial 

(Unifamiliar) 
Residencial 

SUNC-71 154.211 
  

0,21 32.354 
Residencial 

(Unifamiliar) 
Residencial 

SUNC-90 44.706 
  

0,26 11.515 
Residencial 

(Unifamiliar) 
Residencial 

SUNC-96 14.583 35 24,00 0,20 2.935 
Residencial 

(Plurifamiliar) 
Residencial 

SUNC-106 3.703 ------- ------  0,43 1.597 
Turístico 

(Hotelero) 
Turístico 

Se mantiene la densidad y edificabilidad global asignada por el planeamiento general 
vigente. En el caso de aquellos ámbitos donde el planeamiento general no fija la densidad, 
ésta será la marcada en el planeamiento de desarrollo. 
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SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO Y ORDENADO. 

Cada uno de los sectores de suelo urbanizable sectorizado del planeamiento vigente que tras 
la presente Adaptación Parcial pasan a suelo urbanizable ordenado o sectorizado, queda como 
a continuación se refleja, conformando cada uno de ellos un área homogénea: 

SECTOR DENOMINACIÓN 

USO 
CARACTERÍSTICO 

DENOMINACIÓN 
PGOU ADAPTADO 

USO 
CARACTERÍSTICO 

PGOU VIGENTE 
PGOU 

ADAPTADO 

SP-2 
SANTANGELO NORTE RESIDENCIAL-

TURÍSTICO SURO-SP2 RESIDENCIAL 

SP-4.2 
DOÑA MARÍA NORTE 2 RESIDENCIAL-

TURÍSTICO SURO-SP4.2 RESIDENCIAL 

SP-6A 
LOS NADALES 2 RESIDENCIAL-

TURÍSTICO SURO-SP6.A RESIDENCIAL 

SP-7 
CARVAJAL NORTE RESIDENCIAL-

TURÍSTICO SURO-SP7 RESIDENCIAL 

SP-9A 

CALA DE LA HIGUERA 1 SANITARIO-
ASISTENCIAL 

SURO-SP9.A 

TERCIARIO 
(EQUIPAMIENTO 
PRIVADO) 

SP-9B CALA DE LA HIGUERA 2 HOTELERO SURO-SP9.B TERCIARIO 

SP-10 
LA HIDALGA RESIDENCIAL-

TURÍSTICO SURO-SP10 RESIDENCIAL 

PS-11 
LA VIÑUELA RESIDENCIAL-

TURÍSTICO SURO-SP11 RESIDENCIAL 

SP-13 LA SOGA HOTELERO SURO-SP13 TERCIARIO 

SP-16 
LAS CAÑADAS RESIDENCIAL-

TURÍSTICO SURO-SP16 RESIDENCIAL 

SP-17 CORTIJO DE LA REINA HOTELERO SURO-SP17 TERCIARIO 

SP-18 
EL LAGAR DE LA FUENTE RESIDENCIAL-

TURÍSTICO SURS-SP18 RESIDENCIAL 

SP-19 ABULAGAR HOTELERO SURS-SP19 TERCIARIO 

SP-21 
RESERVA HIGUERÓN RESIDENCIAL-

TURÍSTICO SURO-SP21 RESIDENCIAL 

SP-23 FINCA LOS CABALLEROS HOTELERO SURS-SP23 TERCIARIO 

SP-25 
HOYO OLIVOS RESIDENCIAL-

TURÍSTICO SURS-SP25 RESIDENCIAL 
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ARTÍCULO 12. ÁREAS DE REPARTO Y APROVECHAMIENTO MEDIO EN SUELO 
URBANIZABLE (OE). 

 

1.- Conforme a lo previsto en el articulo 3.2.e del Decreto 11/2008, se mantiene la delimitación 
de las áreas de reparto y el consiguiente aprovechamiento medio del planeamiento general 
vigente, definido en el artículo 10.9 de las Normas Urbanísticas del PGOU vigente, así como en 
la regulación al efecto de sus innovaciones. 

2.- La denominación de “aprovechamiento tipo” del PGOU vigente tendrá la consideración de 
“aprovechamiento medio”, según la regulación contenida en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

 

ARTÍCULO 13. ELEMENTOS Y ESPACIOS DE ESPECIAL VALOR (OE). 

 

1. Los espacios ámbitos o elementos que hayan sido objeto de especial protección por su 
singular valor arquitectónico, histórico o cultural, forman parte de la ordenación estructural, 
y son los siguientes: 

Bienes inscritos en el Catálogo General de Patrimonio Histórico de Andalucía en el municipio 
de Benalmádena son los siguientes: 

DENOMINACIÓN 
RÉGIMEN DE 
PROTECCIÓN 

FECHA DE 
DISPOSICIÓN 

BOLETÍN OFICIAL 

Cueva del Tesoro BIC 25/06/1985 
BOE (C.E.) del 11 de 
diciembre de 1985 

Espacio Subacuático Laja 
Bermeja 

ZSA 20/04/2009 
BOJA nº 101 del 28 
de mayo de 2009 

Espacio Subacuático 
Torremuelle 

ZSA 20/04/2009 
BOJA nº 101 del 28 
de mayo de 2009 

Espacio Subacuático de la 
Villa romana de Benalmádena 

ZSA 20/04/2009 
BOJA nº 101 del 28 
de mayo de 2009 

Pecio de los Santos BIC 23/06/2009 
BOJA nº 129 del 6 de 
julio de 2009 

Torre Bermeja BIC 25/06/1985 
BOE del 29 de junio 
de 1985 

Torre Quebrada BIC 25/06/1985 
BOE del 29 de junio 
de 1985 

Torre del Muelle BIC 25/06/1985 
BOE del 29 de junio 
de 1985 

 

2. En el suelo no urbanizable, los elementos y espacios de especial protección son 
identificados en su categoría correspondiente en los planos de ordenación estructural 
adaptada, quedando de este modo, integrados en la ordenación estructural del PGOU de 
Benalmádena, resultante de la presente adaptación parcial. 
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ARTÍCULO 14. NORMAS DEL SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL 
PROTECCIÓN. (OE). 

 

1. Conforme a lo regulado en la vigente legislación urbanística(14.1) las normas reguladoras de los 
suelos adscritos a las categorías de suelo no urbanizable de especial protección serán las 
reguladas en las normativas sectoriales correspondientes, con independencia de su inclusión o 
no en la normativa urbanística. 
 

2. La regulación contenida en los Planes de Ordenación de Recursos Naturales, Planes Rectores 
y normas de directa aplicación contenidas en Planes de Ordenación del Territorio de ámbito 
Subregional tienen en virtud de Ley( 14.2) prevalencia sobre las determinaciones contenidas en la 
presente adaptación parcial.  
 

3. Las delimitaciones establecidas en planimetría o disposiciones normativas  contenidas en el 
PGOU de Benalmádena que sean disconformes con la normativa sectorial que resulte de 
aplicación, se interpretarán de conformidad con éstas.  
 

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 6 b) 2. del Decreto 11/2008, de 22 de enero, 
se incluye la normativa urbanística por categorías de los suelos no urbanizables de especial 
protección, que quedará sustituida automáticamente por la que la sustituya o modifique.  

 

5. Los terrenos adscritos a la categoría de suelo no urbanizable de especial protección por 
planificación territorial o urbanística por disposición del Plan de Ordenación de Territorio de 
ámbito Subregional son: 

• Protección Territorial Ámbitos Serranos (Sierra de Mijas) 

 

Estos suelos se regulan según lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la normativa urbanística 
vigente. 

 

ARTÍCULO 15.  MEDIDAS QUE EVITEN LA FORMACIÓN DE NUEVOS 
ASENTAMIENTOS ( OE)  

De conformidad con lo previsto en el artículo 78.4 de la LOUA el Ayuntamiento podrá en 
cualquier momento delimitar áreas para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en 
suelo no urbanizable, con el objeto de regular o controlar procesos de parcelación en dicho 
suelo. 

 

De acuerdo con la legislación urbanística vigente, se establecen las siguientes medidas para 
evitar la formación de Núcleos Urbanos: 

 

                                                
(14.1) Artículo 10.1.A.h de la LOUA 

(15.1)Artículo 18.2 y 30.6 de la Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y Biodiversidad.  
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a) Limitaciones a las segregaciones de naturaleza rústica. En suelo no urbanizable, sólo 
podrán realizarse segregaciones de acuerdo con la normativa vigente reguladora de las 
unidades mínimas de cultivo.  

 

b) Limitaciones a las parcelaciones de fincas. En suelo no urbanizable sólo podrán realizarse 
parcelaciones que sean consecuencia del normal funcionamiento y desarrollo de las 
explotaciones agrícolas, de acuerdo con su normativa  y para la localización de usos y 
construcciones de interés público que hayan sido autorizados mediante Proyecto de Actuación 
o Plan Especial.  

 

Las limitaciones a la parcelación no comportarán, por su propia naturaleza, la imposibilidad de 
las transferencias de propiedad, divisiones o segregaciones de terrenos rústicos siempre y 
cuando se cumplan las disposiciones vigentes sobre unidades mínimas de cultivo y 
explotaciones agrícolas prioritarias declaradas formalmente. 

 

La exigencia de licencia municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, es 
obligada para cualquier acto de esta naturaleza por el planeamiento general vigente. 

 

c) Medidas de prevención de parcelaciones urbanísticas. Se considera que una parcelación 
tiene carácter urbanístico cuando en una finca se produzca la subdivisión del terreno en lotes 
para su enajenación o constitución de una comunidad de bienes, divisiones horizontales, 
asignaciones de uso, acción o participación o cuotas en pro indiviso, aun cuando no se trate de 
una actuación conjunta y no se hubieren realizado obras, instalaciones o construcciones. La 
constatación o los indicios de estar produciéndose una actuación de este tipo, previo informe 
de los Servicios Técnicos obligará a decretar  la inmediata paralización de obras y, en todo 
caso,  la correspondiente denuncia a las autoridades competentes en materia de inspección de 
la Junta de Andalucía. 

 

d) Limitaciones a la implantación de infraestructuras y servicios urbanísticos. En suelo no 
urbanizable sólo se podrán implantar o ampliar las infraestructuras y servicios urbanísticos de 
carácter público al servicio municipal o supramunicipal de acuerdo con su legislación específica 
y previa autorización municipal.  

 

e) Contenido de las solicitudes de autorización o licencia. Las solicitudes que se formulen 
para desarrollar actividades permitidas por la legislación urbanística en vigor en suelo no 
urbanizable incorporarán en el proyecto un documento en el que se  asegure como mínimo la 
preservación de la naturaleza de esta clase de suelo y adoptar las medidas que sean precisas 
para corregir su incidencia urbanística, territorial y ambiental, garantizar el mantenimiento de la 
calidad, funcionalidad de las infraestructuras y servicios públicos correspondientes y la 
restauración de las condiciones ambientales y paisajísticas de los terrenos y de su entorno 
inmediato. 

 

ARTÍCULO 16. DEFINICIÓN DE LA RED DE TRÁFICO MOTORIZADO, NO 
MOTORIZADO Y PEATONAL, DE APARCAMIENTOS Y DE LOS ELEMENTOS 
ESTRUCTURANTES DE LA RED DE TRANSPORTES PÚBLICOS 
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El presente documento mantiene como elementos estructurantes de la red de transportes, 
tráfico y aparcamientos del municipio de Benalmádena, los que se reflejan en el 
documento del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga a 
excepción de la Autovía A-7 que es travesía urbana a su paso por Benalmádena y por 
error se ha incluido en el POTAUM. 

- Autopista del Mediterráneo (AP-7) 
- Conexiones metropolitanas con la autopista. 
- Conexión local, tramo de carretera A-368 
- Tramo del corredor occidental de la red ferroviaria de cercanías C1. 

 

CAPITULO 4: SOBRE LOS ESTÁNDARES Y REGLAS SUSTANTIVAS DE 
ORDENACIÓN DE LOS SECTORES DEL SUELO URBANIZABLE 

 

ARTÍCULO 17. DOTACIONES, EDIFICABILIDADES Y DENSIDADES DE LOS 
SECTORES DEL SUELO URBANIZABLE. 

 

1.- Conforme a lo previsto en el artículo 5 del Decreto 11/2008, la ordenación de los sectores 
de suelo urbanizable sectorizado y suelo urbano no consolidado, deberá respetar las reglas 
sustantivas y estándares de ordenación previstos en el artículo 17 de la LOUA, en relación al 
uso global determinado para cada uno de ellos en el Anexo 1 de estas Normas.  

 

2.- Los suelos urbanizables sectorizados en transformación que, como consecuencia del 
proceso legal de ejecución del planeamiento, tengan aprobado inicialmente el instrumento de 
desarrollo correspondiente al momento de la formulación de esta Adaptación Parcial, 
mantendrán, a los efectos regulados en este articulo, las condiciones de ordenación de las 
fichas de planeamiento y gestión del PGOU vigente. 

 

CAPITULO 5: SOBRE LA PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN DE LA ORDENACIÓN 
ESTRUCTURAL 

 

ARTÍCULO 18. PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN DE LA ORDENACIÓN 
ESTRUCTURAL. 

 

1.- A los efectos previstos en el articulo 3.2.g del Decreto 11/2008, sobre la determinación las 
previsiones generales de programación y gestión de los elementos o determinaciones de la 
ordenación estructural, se establece una programación de dos años desde la aprobación 
definitiva del mismo para poner en desarrollo el Suelo Urbano No Consolidado y el Urbanizable 
Sectorizado. 

En cuanto a la gestión, en el artículo 158 de las Normas Urbanísticas vigentes se especifica: 

“A los efectos del Art.46 del Reglamento del Planeamiento, los Planes Parciales que 
desarrollan el Plan General en los sectores delimitados, son todos de iniciativa particular.”, es 
decir, por compensación. 
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2.- Dichos plazos se computarán desde el momento de la entrada en vigor del instrumento de 
planeamiento que los dispuso.  

 

3.- El vencimiento de los plazos anteriores permitirá tanto a los ciudadanos e interesados, como 
a la administración actuante, desplegar las medidas previstas en la legislación urbanística 
vigente para garantizar la ejecución del planeamiento urbanístico. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA. ALCANCE DEL PLANEAMIENTO APROBADO (PA). 

 

1.- A los efectos previstos en el artículo 2 de estas Normas Urbanísticas, se considera 
“planeamiento aprobado (PA)” al planeamiento de desarrollo de actuaciones previstas en el 
planeamiento general del municipio, que haya sido aprobado definitivamente, y así reconocido 
en los planos de ordenación estructural. 

 

2.- Dicho planeamiento se considera integrante del planeamiento general, en lo relativo a la 
determinación de la ordenación detallada(DTP.1) de los sectores adscritos a la categoría de suelo 
urbanizable ordenado, de sistemas generales ejecutados, o de áreas de reforma interior, en su 
caso. 

 

3.- La situación anterior se mantendrá en tanto dichos instrumentos de planeamiento no sean 
expresamente derogados por el planeamiento general. 

 

SEGUNDA. INTERPRETACIÓN DE LOS PRECEPTOS DEL PLANEAMIENTO 
GENERAL VIGENTE EN RELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LOUA. 

1.- Conforme a lo previsto en la Disposición Transitoria Segunda.1 de la LOUA, y hasta tanto 
no se produzca la total adaptación del planeamiento general vigente a esta Ley, o se efectúe su 
Revisión, y sin perjuicio de lo establecido en su Disposición Transitoria Primera.1, en la 
interpretación de los instrumentos de planeamiento vigentes se aplicarán las siguientes reglas: 

 

-Las disposiciones que fuesen contradictorias con los preceptos de la LOUA de inmediata y 
directa aplicación serán inaplicables. 

-Todas las disposiciones restantes se interpretaran de conformidad con la LOUA. 

 

DISPOSICIONES ACLARATORIAS 

 

                                                
(DTP.1)Artículos 10.2.B.a, en relación con el 10.2.A.a y 13.3 de la LOUA. 
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PRIMERA. SOBRE LA NATURALEZA DE LA ADAPTACIÓN PARCIAL Y LA 
ADAPTACIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS A LA L.O.U.A. 

 

Según la Disposición Adicional única Real Decreto Legislativo 2/2008 (Ley del Suelo), las 
referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al Real Decreto Legislativo 1/1992 
de 26 de 26 de junio, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana y a la Ley 8/2007 de 28 de mayo de Suelo, se entenderán 
efectuadas a los preceptos correspondientes al Texto Refundido que se aprueba. 

Según la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 
Andalucía: 

“En la Interpretación y aplicación de los Planes a que se refiere el párrafo anterior se estará a 
las siguientes reglas: 

1ª) Las que fueren contradictorias con los preceptos de esta Ley de inmediata y directa 
aplicación serán inaplicables. 

2ª) Todas las restantes se interpretarán de conformidad con esta Ley.” 
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